RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008374, Ent. N° 6619/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con las Contrataciones Directas Nº 382/2014 cuyo objeto es el “Servicio de lavadero, alimentación, cabina telefónica e higiene ambiental” y Nº 385/2014 cuyo objeto es “Servicio de lavadero, alimentación e higiene” para el Hospital Español; 
	RESULTANDO: 1) que se remite contrato referente a la Compra Directa Nº 382/2014, de fecha 24 de julio de 2014 suscrito entre el Director del Hospital Español y los representantes de la Cooperativa Portería, Vigilancia y Responsabilidad (COVIRES), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 20 del T.O.C.A.F., para cubrir las áreas de lavadero, alimentación, central telefónica e higiene ambiental, por el plazo comprendido entre el 1º de setiembre de 2014 hasta el 31 de agosto de 2015;
2) que luce Presupuesto presentado por la Cooperativa COVIRES, de fecha 10 de julio de 2014, del cual surge que el costo mensual del servicio es de  $ 373.216;
3) que se remite consulta efectuada al RUPE respecto de COVIRES, de la que surge que su estado es “En Ingreso”; 
4) que se adjunta Resolución dictada por la Dirección del Hospital Español, de fecha 28 de agosto de 2014, mediante la cual se adjudica la compra directa a la cooperativa COVIRES, hasta 2.160 horas, al valor hora de $ 172,79 exento de impuestos. Surge de la misma que el contrato comenzará a ejecutarse una vez intervenido por la auditoría delegada del Tribunal de Cuentas hasta su vencimiento; inicio del contrato 1º de setiembre de 2014 al 31 de agosto de 2015;
5) que con fecha 9 de setiembre de 2014, la Contadora Delegada expresó que se debía proporcionar la documentación de la Cooperativa que permitiera verificar los extremos de excepción dispuestos en el Numeral 20. Se debía además proporcionar la reserva de crédito correspondiente y adjuntar la publicación en la web de Compras Estatales;
6) que luce publicación efectuada en la página Web de Compras Estatales, de fecha 22 de setiembre de 2014, de la que surge que la recepción de ofertas es hasta el 24 de setiembre;
7) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000700, de fecha 25 de setiembre de 2014, Inciso 29, Unidad Ejecutora 076, financiamiento 12, por un total nominal de $ 746.452;
8) que se adjunta comunicado del Ministerio de Desarrollo Social, de fecha 1º de octubre de 2014, del que surge que la Cooperativa Social “Cooperativa Vigilancia y Responsabilidad” (COVIRES) fue constituida el 15 de julio de 2009 y se encuentra registrada en el Registro de Cooperativas Sociales del Ministerio de Desarrollo Social con el Nº 00138. Asimismo surgen Certificados de BPS, BSE y DGI, correspondientes a COVIRES;
9) que mediante Resolución dictada por la Dirección del Hospital Español, de fecha 7 de octubre de 2014, se modifica el inicio del contrato, el cual regirá a partir de noviembre de 2014 a octubre de 2015;
10) que, con referencia a la Compra Directa Nº 385/2014, se remite contrato de fecha 24 de julio de 2014 suscrito entre el Director del Hospital Español y los representantes de la Cooperativa de Trabajadores Unidos y Mensajería (COOPTRUNI), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 20) del T.O.C.A.F., para tareas de tramitación, colaboración para mudanzas internas, mensajería y limpieza en zona perimetral del Hospital, por el plazo comprendido entre el 1º de setiembre de 2014 hasta el 31 de agosto de 2015;
11) que se remite Presupuesto presentado por la Cooperativa COOPTRUNI, de fecha 10 de julio de 2014, del cual surge que el costo mensual del servicio es de  $ 368.665;
12) que conforme consulta efectuada al RUPE respecto de COVIRES, surge que su estado es “En Ingreso”;
13) que conforme Resolución dictada por la Dirección del Hospital Español, de fecha 28 de agosto de 2014, se adjudica la compra directa a la cooperativa COOPTRUNI, hasta 2.160 horas, al valor hora de $ 170,68 exento de impuestos. Surge de la misma que el contrato comenzará a ejecutarse una vez intervenido por la auditoría delegada del Tribunal de Cuentas hasta su vencimiento; inicio del contrato 1º de setiembre de 2014 al 31 de agosto de 2015;
14) que con fecha 9 de setiembre de 2014, la Contadora Delegada expresó que se debía proporcionar la documentación de la Cooperativa que permitiera verificar los extremos de excepción dispuestos en el Numeral 20. Se debía además proporcionar la reserva de crédito correspondiente y adjuntar la publicación en la web de Compras Estatales;
15) que se adjunta publicación efectuada en la página Web de Compras Estatales, de fecha 22 de setiembre de 2014, de la que surge que la recepción de ofertas es hasta el 24 de setiembre;
16) que luce Documento de Afectación Nº 000699, de fecha 25 de setiembre de 2014, Inciso 29, Unidad Ejecutora 076, Financiamiento 12, por un total nominal de $ 737.336;
17) que se remite comunicado del Ministerio de Desarrollo Social, de fecha 1º de octubre de 2014, del que surge que la Cooperativa Social “Cooperativa de Trabajadores Unidos” (COOPTRUNI) fue constituida el 15 de julio de 2009 y se encuentra registrada en el Registro de Cooperativas Sociales del Ministerio de Desarrollo Social con el Nº 00139. Asimismo se adjunta Certificado de BPS, BSE y DGI, correspondientes a COOPTRUNI;
18) que conforme Resolución dictada por la Dirección del Hospital Español, de fecha 7 de octubre de 2014,  se modifica el inicio del contrato, el cual regirá a partir de noviembre de 2014 a octubre de 2015;
19) que mediante nota de la Contadora Delegada, de fecha 16 de octubre de 2014, surge la remisión de las actuaciones a este Tribunal en virtud de que los montos de las contrataciones superan las potestades de intervención de dicha Auditoría Delegada, dado que si son tomados en conjunto, considerando que las adquisiciones deben agruparse por grupos contables o agruparse según similitud de características y la posibilidad de adquirirlas en conjunto, evitando así la configuración de fraccionamiento del gasto, debió a su criterio haberse previsto la realización de una Licitación Pública; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Literal C) Numeral 20 del T.O.C.A.F. establece la posibilidad de proceder a la Contratación Directa: “para adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista social MIDES, hasta el monto establecido para la licitación abreviada”;
2) que en el caso, se efectuaron dos contrataciones directas al amparo del mismo numeral con objetos similares sobrepasando el límite de la licitación abreviada ($ 4:424.016 y $ 4:478.716,8);
3) que de lo expuesto surge que no se ha justificado la causal de excepción invocada para proceder a las contrataciones realizadas;
4) que si bien el Artículo 43 del T.O.C.A.F. establece la posibilidad de que el ordenador, bajo su responsabilidad, proceda a efectuar el fraccionamiento del gasto dejando expresa constancia de su fundamento y conveniencia, en el caso no se procedió conforme a dicha norma; 
[bookmark: _GoBack]ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto. 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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